
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 5824 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

 

 

Art.1º)   RATIFÍCASE el ACTA ACUERDO  para la poda  del arbolado urbano , 

suscripta  entre la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco y la Empresa  

Provincial de Energía de Córdoba (E.P.E.C.), con fecha  24 de febrero del 

corriente año 2009, cuyo texto se incorpora como Anexo I y forma  parte 

integrante  de la presente Ordenanza .-  

 

Art. 2º)  REGISTRESE,  comuníquese,  al  Departamento  Ejecutivo,  publíquese   y 

archívese.- 

 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  treinta y un  días  del mes de marzo  del año dos mil  nueve.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


